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Agencia Nacional de Segur-idad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEAIUGSIVC/DGGC/15361/2017 
CiUdad de México a 2 1 M Noviembre de 2 O 17 / · 

"20l7. Año dei ~~n1enaria de la Pm<11ulgaciónoela co

C. JOSÉ MANUEL MARTfNEZ HERNÁNDEZ 
SERVICIO MARTINEZ HERNANDEZ, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 5709 

PRESENTE. 
ASUNTCÚicencia Ambientall)nica 
BIT ÁCORAd'l9'/LUAO 24 9/0 2/1 7 

En atención a la solicitud ingresada a esta ¡\gencia Nacional de. Seguridad Industrial y de 
Proü~cción al Medio .Ambi.ente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo.· la AGENCIA. e.l dfa 
22 de' Febrero de- 20 ll y turnada para sU ai:ehción a la DirecCióri General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, SUpervisión, Inspección y yigilaricia Comercial. 
por rnedio del•.cual en su carácte:r de representante legal del establecimiento SERVICIO 
MARTINEZ HERNANDEZ, S.A. DE C.V.; ESTACIÓN DE SERVICIO 5709, con ubicación en 
PASEO CUAUHNAHUAC 315, COLONIA ALEGRÍA, MUNICIPIO; DE CUERNA VACA, 
ESTADO DE MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62469, en lo-sucesivo el REGULADO, tramita 
Licencia• Ambiental Única(lAU). Una vez evaluada la inforrnación presentada, y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta -Dirección General de Gestión <:;omercial es competente par; .revisar, 
evaluar y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicit¡¡.da por .. el REGULADO, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3(" fr¡¡cción XVIII del 
Reglamento Interior de la :Agencia Nacional de Seguridad Industrial. Y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: · 

11. Que el día 22 déFebrero de2017 se recibió en lá AGENÓA. la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el estableCimiento SERVICIO MARTINEZ HERNANDEZ, S.A. DE 
C.V., misma que fue registrada tonm)mero de bitácora 09/LUA0249/02/17. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

OficioASEAIUGSIVC/DGGC/ 1536112017 
Ciudad de México a 21 de Novi~mbre de 2017 

"20l7. Allo d1~1 Centet~ar/() ele lo Promulgación eJe la ConsUwción Po/ftica de los lisrados Unidos Mexicanos'' 

111. Que _con fecha 11 de Julio de 2 O 17 esta Dirección General de Gestión Comercial 
emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9607120 17, 
a través del cual se solicitó información complementaria para estar en condiciones de 
resolver el tramite con número de bitacora 09/LUA0249/02/17. Para tal efecw se 
estableció un plazo de veinte días hábiles a partir de la notificación del acuerdo en 
comento_ 

IV. Que el día OS de Septiembre de 2017 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA, 
para su evaluación. la información solicitada -a través del. .acuerdo de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGG:/9607/2017 . 

V. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0249/02/17, así como la información adicional referida en el 
CONSIDERANDO IV, del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos l. 3 fractión XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 'Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y ·1 ü BIS de la Ley General del Equilibrio 'Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4fr?-cción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad' lndusúial y .de.· Protección al Medio Ambiente del. Sector 
Hidrbcarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI dei,Regiamento .de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la ProteCción al Ambiente .eh materia,de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera: además del Acue'rdq·por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los protedimientos paia obtener la Licencia 
Ambiental Unica, mediante un trámite único, así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una Cédula de Operadór1 Anual, 'publ'tcado el 11 de abril de:l997, así 
como las demás disposiciones que resulten aplicables. esta DirecCión General de Gestión 
Comerciai. , · , .. " ·• · 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos· y·legales presentados por el 
REGULADO para tramitar Y obtener la UcenciaAmbierital única. 
SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la ~ 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N" LAU-ASEA/2496-2017 
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. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión!'-lnspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15361/2017 
Ciudad de México a 21 de Noviembre de 2017 

. :·"20 17, Atlo del Centenario de ia PTOr'l'~t.Jigación det la ConsUWÓón Política de los F.stado~ uf1'idós Mexiccmos" 

la presente licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

CON D ICJON ANTE S 

l. La Licenciaampara ,el funcionamiento y la operación del e>tablecirriiento denominado 
SERVICIO MARTINEZ HERNANDEi, S,A. DE CV., 5709 con ubicación en PASEO 
CUAUHNAHUAC 315. COLONIA ALEGRÍA. CUERNA VACA, CÓDIGO POSTAL 62469. 
ESTADO DE MORELOS. que se dedica a la comercialización de gasolina y diesel, con 
una capacidad instalada de suministro anual de 8, 3 90.000 litros de Peme\ Magna y 
3, S 80,000 litros de P~:mex Premium. El establecimiento. cuenta para su operación con 
las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

,. ,.·. 

· _·· . __ · •. -· Tabla 1: ,lQ~~~l~~!~Q!jLq,~,t!.?!.T~~~,g~rte del estab.lecin'i.iento _ .
-~~~~-i,~~~~~~~ 

iJ1~~~~~ª~~~~~~·6;~~:-0:: _____ .. : ---~- ---- t~~:§_&~~ .. , .. ;¡ __ : ____ .:;u¿~:--···- l_ 

1 

8 
1 · mangueras de -- ,. 

i ·4 Dispensarios de despacho de ___ ,_
1 

,___ Njagna_ .... ; _ 
.. [ gasolina Magna/Prerniur:n. . 

8 
¡, . rna,ngueras de . v_.,. 

-·---~•· .. _______ ---·· .... , .. _pr~r[)iUrl) _____ _ 
.. ,· 

11. La presente Licencia Ambiental· OniCa se expide. por 'única vez en tanto el 
establecimiento "rio pmbie de ubicación o de actividad.según-le fue autorizada_ Si es / 
este el caso deberá sOlicitar una nueva Licencia_ Si existe cambio de razón social, 
aumento en la capacidad de almace_na•niento, cambios de proceso, ampliación 
de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar 
la solicitud de actualización a l<~s condicionantes respectivas. j'-·, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 15361/2017 
:. " Ciudad de Méxicóá 21 de Noviembre de2 O 17 

H.:w:l7, Al'lo del Centenario de fo Pfát":ii~lgación de la ConsUr.udófl Polhica de /o!j Estados Uaidos. Me~icano!jy 

111. la Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamiento~. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de ésta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en los términos vigentes establecidos, a partir delai'io 201.8. 

V. El REGULADO, deberá presentar la. Cédula de Openición Anual correspondiente. tal 
corno se establece 'en el Artículo 21 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de. Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera.en la que deberá inCluir las emisiones contaminantes a 
la atmósfera del establecimiento: hidrocarburos totales, benceno, tolueno, .xileno y 
hexano, derivadas de la operación de los tanques de almacenamiento y los 
dispensarios de gasolinas. 

VL Asimismo. el REGULADO deberá dar curnplimientó, a .través del llenado de la 
sección correspondiente al Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

. de la Cédula de Operación An.u.al.' al Artkuio 109. Bis de. la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y .la Protección al ft,mi:Jiente; a los Artículo.s 9,10, 19 y 20 de su 
Reglamento en materia de Registro 'de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de. contaminantes o sustancias que se 
encuentren listadas y que a!Cancén el umbral de reporte.establecidos en la Norma 
Oficiai.Mexicana NOM-lóS-SEMARNAT-2013 "Que establece: la lista de swstancias 
sujetas a reporte para el registró de emisiones y transferencia de contaminantes". 

VIl. El REGULADO deberá cumplir con lp.establecido en los ¡¡¡tículos 13 .. fracción 11 y 17 
fracciones l. 11, VI. VIl, VIII. y IX del Reg)<iúnento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y ,Control <;le 1¡¡. Contaminación de 
la Atmósfera y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO,·en casó de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
irnpliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con ·10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. '· Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/153_61/2017 
Ciudad de MéxíéO a 21 de Novien1bre'éle 2017 

· .,"ió11. Año del Centenario df..'.iá._.Prornulgudón de lo Comtitt.ici6·,;·Polhb:./ de los Estados UnldoS.Mexicono.s" 

En el caso rJe paros circunstanciales. el REGULADO deberá dar aviso .-.de manera 
inmediata a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejoresprái::ticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tar1to nd se emitan lineamientos, ·directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

. . 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados ·en la Tabla 1 de la presente, rliismas que debérán registrai·se en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con base en la calidad del aire que se determine para 
cada área. zona o región del territorio nacional, con el rir'i' de controlar la contaminación 
que se presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones 
extraordinarias no controladas. · · · · 

XII. El REGU,LAÓO deberá llevar una bitácora de operaciÓn. mantenimiento y de 
supervisión o morlitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios, en 

.. la que se incluyan equipos;.Jíneas. dispositivas e instrum.entos de: control. para: verificar 
la integridad'de·sus:elernentos. _ . . . . _ . .. . • _ 

XIII. El, REGULADO deberá garantizar el cumplimiento delo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y G~stión Integral de los Residuos. 
así como de la NOM-161 ~SEMARNA T -2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo EspeCial y determinar cuáles están sujetos. a Planes de 
Manejo; el listado de los mismo$, E'l procedimiento pára la inclusión o exclusió_n· a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. · 

XIV. El REGULADO deberá dar cumplimiento a la Autorización Condicionada en Materia de 
Impacto Ambiental SEDAM/661/99-DGNVA/1706/99-SOA/342/99 expedida por 
la Secretaría de Desarrollo Ambiental del Gobierno del Estado de Morelo> con fecha 9 
de agosto de 1999, de conformidad con lo establecido en los artículos 28. 30, 31 y 3 5 ¡ 
de la Ley General del EqlJilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los artículos 
46.47.48, y 49 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al ArTrbiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 
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Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercia!, 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/OGGC/ 1 S 3 61/2 O 17 
Ciudad de México a 21 de Nóviernbre de 2 O 17 

~2017, Arlo d~;l céfHenario de la Promulgación d¿ i0 :Corl$Citudón Polftica de /os· iiúldos Unir1os Mexicanos" 

XV. ·.El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de . · 
los residuos peligrosos: 6 2 litros/ año de lodos aceitosos; 0.0 1 ton/ año de latas 
pintura y aceite, filtros, que genera curnple con lo establecido en los Artículos 1 S 1, 
1 S 1 Bis, 15 2. 1 S 2 .Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. los Artículos ·aplicables de la· Ley· General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos: su Reglamento y .. las Normas Oficiales Mexicanas vigentes 
aplicables en la rriateria. 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar el cumplirniento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en· el cual se 
establece. el procedimiento para la identificación de !.os residuos peligrosos, así como 
de los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. E.n el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus características sean considerados peligiósos según la NOM-OS 2-SEMARNA T-
2005, deberá actualizar su Registro corno .Generador de Residuos Peligrosos y su 

· Licencia Ambiental Única de acuerdo a lo establecido en la Condicionante 11. · 

XVII. El' R;EGULADO qeb~rá~g¡¡rantizar que el ,alm~c~namiento de los. residuos peligrosos 
generados. dentro de su .estable~imiento curnpla con lo establecido en los Artículos 8 3 

. y 84 del Reglarnento de la Ley:Ceneral para.' la Prevención y Gestión. Integral de los 
.Residuos. 

XVIII.EI REGULADO . en la. operación y funcionamiento de su establecirniento y sin 
. rnenóscabo a l.o aquifij¡;¡do,deberá sujetarse a -todas las disposiciones señala.das en la 

Le'y.General del Equilibrio Ecológiw y 1<;~ Protección al Arnbiente y"los Reglamentos que 
de ella se derivan. así co.rrio a las Normas Oflciaies Mexicanas y otros instrumentos 
jülídicos aplicables ¡(las actividades delmisrriü .. ' .. . ' ' 

XIX. El in.cuf11plirniento de las; condicionantes fij~das en .. esta Licencia. laJ.ey General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección ai·Ambient~. la. Ley Gimeral parii:la Prevención y 
Gestión lntegral.de los Residuos y los Reglamentos.qué .. de ellas.se derivan. asf corno en 
las Norrnas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, asf como la 
presentación de quejaseri'forrna jlJstificada yridterada o,la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida hurnana o que oca.sionen danos al medio arnbiente y a los 
bienes particulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15361/2017 
Ciudad de México a 2:fde Noviembre de 201:7 

"2017, A,; o·· del Cen(enorio rJe fa Prom~Jig~"r.ión de la ConsU(udón PofitiC~ de lo:; Estados Unidos Mex.ic:·¿~l"cl$'' 

.TERCERO.~ Notificar- a C. JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ HERNÁNOEZ. en representación del 
establecimiento SERVICIO MARTINEZ HERNANDEZ, S.A. DE C.V .. el presente acuerdo de 
conformidad con el articulo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

¿¿ 
AL~ ROSAS 

:oc..u~~~icili!~~.oi~J]QC,i,J,?J''Cmo de t'SifJI.S:tmtp :;en rea~lti!tíl1.Y.ill.e!~ . 
lllg, CariO!> Salvador de !\!;!gules Rulz~Funes.- Dirt!ttor E"i!!!e.uti"vo de !!:1 1\SEA 
Bl61. U!isc:s: t;;;a,~don.:t Torrt!s.- )efe d~ U¡~iO.~t:l de Cie:5tión lni.Jumiql 

SIT ÁCOR.A: MILUA0149/0~ /17 
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Av. 5 de mayo No. 290, Colonia San Loren:¡:,o Tlaltenango, C.P. ll2l0, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
(Parque BicentE::nariol Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 .m www.!!~!;"'i.goh.n~ 

~~ Aeen(,U) Nadon¡¡l ¡J¡,: 5~t¡vrltl;l.d ll'ld"llm\~1 y di! Prot~:"r.eiOtlal Mt>:dio Amllic::nl(! d~l Sector Hid!Q~~~tii.Jro~ t;m1bié11 u111iu cl:~uónimo ~ASEA" 
y la~ palabr~~ "Agt!u~'l<l d.!: SegtJrid11el, El'lert:l~ y Alil~ent~' ttul\¡j parttJ d~ ~u tdentid~d instll<Jdon.J! 
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